
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso:  Restitución 
Demandante(s):  BANCO DAVIVIENDA 
Demandado(s):  Susana Ávila Medina 
Radicación:  25269310300120190004500 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente el acta de entrega del vehículo de 

placas TZW-997, realizada por el Parqueadero J&L Sede 2, al apoderado de la parte 

demandante, así como la factura por concepto de gastos de parqueadero.  

  

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que no existen cuestiones pendientes por 

resolver en este asunto se ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las anotaciones 

del caso.  Por secretaria procédase de conformidad.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 
Juez 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 20, hoy 24 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  
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